
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018 - 00530 

DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 
DEMANDADO: MARIA DEL CARMEN ACUÑA MEZA 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   
Lebrija, febrero 5 de 2021  
     
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   
   
 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, febrero cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)   

 
 
De conformidad con los artículos 75 y 76 se acepta la sustitución del poder 
efectuada por la doctora Yurley Vargas Mendoza. 
 
En consecuencia se reconoce personería para actuar como apoderada de la 
parte demandante, a la doctora ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS. 
 
Vencido el término del emplazamiento sin que la demandada MARIA DEL 
CARMEN ACUÑA MEZA haya comparecido, se le designa como curador ad-
litem., al doctor EMILIANO BERMUDEZ BAUTISTA, emilber14@hotmail.com  
 
La parte actora contactará al designado y le enviará los traslados, previa 
aceptación del cargo y notificación del auto de mandamiento de pago. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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